
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá DC, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2018-00459 

Téngase en cuenta, en segundo turno, el embargo de remanentes 
solicitado por el Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de la Localidad de Puente Aranda de esta ciudad, por obrar solicitud anterior, 
según lo dispuesto en providencia del 26 de septiembre de 20221. Ofíciese 

lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 

(3) 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 23 
fijado el 19 de febrero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 

Car 
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